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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL
6817 ACUERDO de 4 de abril de 2000, de la Comisión Per-

manente del Consejo General del Poder Judicial, por
el que se anuncia, para su provisión, la vacante de
Presidente de la Audiencia Provincial de Huesca.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en uso de las facultades delegadas por Acuerdo del Pleno
de 29 de octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 12
de noviembre), y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
337 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y 189 y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de
la Carrera Judicial («Boletín Oficial del Estado» del día 13 de julio),
ha acordado anunciar, para su provisión entre Magistrados con
diez años de servicios en la Carrera Judicial, la vacante que ha
de producirse en la Presidencia de la Audiencia Provincial de Hues-
ca, por próxima finalización del mandato del anteriormente nom-
brado.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial y se presentará en el plazo
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro General del Consejo General del Poder Judicial,
calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en
la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Las peticiones
que se cursen a través de las oficinas de Correos deberán pre-
sentarse en sobre abierto, para que el funcionario correspondiente
pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

Madrid, 4 de abril de 2000.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

6818 ACUERDO de 4 de abril de 2000, de la Comisión Per-
manente del Consejo General del Poder Judicial, por
el que se anuncia la vacante en la Presidencia del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, estando próximo el vencimiento del mandato conferido al
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 336 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 189 y siguientes
del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial
(«Boletín Oficial del Estado» del día 13 de julio), ha acordado anun-
ciar para su provisión entre Magistrados que hubieren prestado
diez años de servicio en la categoría y, al menos, quince años
en la Carrera Judicial, la vacante que ha de producirse en el expre-
sado cargo.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial, y se presentará en el plazo
de veinte días naturales siguientes a la publicación de este Acuerdo
en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Con-
sejo General del Poder Judicial, calle Marqués de la Ensenada,
número 8, 28071 Madrid, o en la forma establecida en el artí-
culo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Las peticiones que se cursen a través de
las oficinas de Correos deberán presentarse en sobre abierto, para
que el funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el
sello de fechas antes de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos estimen de interés relativos a
su actividad profesional.

Madrid, 4 de abril de 2000.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

6819 ACUERDO de 4 de abril de 2000, de la Comisión Per-
manente del Consejo General del Poder Judicial, por
el que se anuncia, para su provisión, la vacante de
Presidente de la Audiencia Provincial de Salamanca.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en uso de las facultades delegadas por Acuerdo del Pleno
de 29 de octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 12
de noviembre) y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 337 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y 189 y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio,
de la Carrera Judicial («Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio),
ha acordado anunciar para su provisión entre Magistrados con
diez años de servicios en la Carrera Judicial, la vacante que ha
de producirse en la Presidencia de la Audiencia Provincial de Sala-
manca, por próxima finalización del mandato del anteriormente
nombrado.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial y se presentará en el plazo
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro General del Consejo General del Poder Judicial,
calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en
la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Las peticiones
que se cursen a través de las oficinas de Correos, deberán pre-
sentarse en sobre abierto, para que el funcionario correspondiente
pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

Madrid, 4 de abril de 2000.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO DEL INTERIOR
6820 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2000, de la Secretaría

de Estado de Seguridad, por la que se corrigen los
errores detectados en la Resolución de 17 de marzo
de 2000, por la que se convoca concurso general de
méritos para la provisión de puestos de trabajo ads-
critos a los grupos B, C y D, vacantes en la Dirección
General de la Policía.

Advertidos errores en el anexo I de la Resolución de la Secre-
taría de Estado de Seguridad, de fecha 17 de marzo de 2000,


